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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA =.::==--
Julio Septiembre

j

Excelentísimos señores:

ORDEN de 17 de diciembre de 1971 sobre índices
de precios de mano de obra y mqteriales de cons
trucción correspondientes a los meses de julio, ago8
to y septiembre de 1971, aplicables a la revisión
de contratos de obras del Estado.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo noveno del
Decreto-ley de 4 de febrero de 1964, el Comité Superior de
Precios de Conttatos del Estado ha elaborado los índices de
precios de mano de obra y materiales de construcción corres
pondientes a los meses de julio, agosto y septiembre de 1971.
los cuales .han sido sometidos a la aprobación del Gobierno.

Aprobados los referidos indices por el Consejo de Ministros
en su reunión del día 17 de diciembre de 1971, este Ministerio
ha tenido a bien dispone:t: su publicación en la forma siguiente:

271
260
246
244
265
247
239
271
252
244

129,5
112,4
119,8
105,3
183,5
120,2
109,0
134.2

271
260
246
244
265
247
239
271
252
244

129,5
112,4
119.8
105,3
183,5
12C.2
109,0
134.2

273
260
245
244
264
246
238
271
252
244

129,5
112,4
115,9
105,1
188,6
120,2
109,0
134.4

Materiales de cm18trucción

Sevilla , ..
Soria ., .
Tarragena .
Teruel .
'Joledo .
Valencia .
ValIado.! id .
Vizcaya .
Zalnora .......•...........••..•..•..
Zaragoza .

Indices gcneralec para to
da Esp8l1a:

Acero .
Aluminio .
Cemento .
CerálllÍcR .
Cobre __ .
Energía .
Ligantes .
Madera ..

SeptiembreAgostoJulio

Mano de obra

Excmos, Sres....

CIRCULA1~ número 6í2, de la Dirección General
de Aduanas, por la. Que se asígnan las claves es
uuüstwas del Capitulo 73 del Arancel.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1971.

El Decreto 2700/1971 {"Boletín Oficial del Estado» del 13 de
noviembre), introduce la segunda modificaCÍón al Capitulo 73
del Arancel, reestructJ,l.rado totalmente por Decreto 1874/1971
(~Boletín Oficial del Estado,. del 31 de' julio).

La Circular 670 asignó claves estadísticas a la nueva es
tructura del mencionado Capítulo arancelario y la Circular 671
compl€!6 dicha asignación.

Ante la nueva modificación, dada la trascendencia del Ca
pitulo 73 en el comercio· exterior, esta· Dirección General
Considera convenier::.te recoger en un solo cuerpo legal las
diversas aHeraciones dé! citado Capítulo.

Por ello. en uso de sus atribuciones, acuerda 10 siguiente:

Primero.-·Con vigor a partir del 1 de enero de 1972, las
cl8.ves estadísticas del Capitulo 73 del Arancel, serán:'

153,2
114,9
166,0
123,7
131.7

153,2
114,9
164,9
123,7
131,7

MüNREAL LUQUE

151,5
114,9
164,0
114,9
131,7

Acero .
Cemento ..
Ceránlica .
Energía .
Madera ..

Indices especiales para ,.
Canarias:Alava ... ,,, ..••.•• » •• ,, ............. 200 200 2<lO

Albacete ......................... ,... = 225 225
Alicante ..... , ....................,. 2.9 249 249
Almería ............................. 273 273 273
Avila ................................. 245 245 245
Badajoz ............................. 269 269 269
Baleares ................ , ........... 227 227 227
Barcelona .......................... 267 271 271
~urgos .............................. 234 234 234
Caceres ............................. 257 256 256
Cádiz_ .... " ........................... 2.7 248 248
Castellón ... " ...................... 226 225 =Ciudad Real ...................... 265 264 267
Córdoba ............................ 274 274 276
Coruña, La ........ , ............... 270 270 270
Cuenca ............... , .............. 263 263 263
Gerona ..... , ........................ 224 226 226
Granada ............................ 270 270 270
Guadalajara .. , ................... 236 236 236
Guipúzcoa ............,.,......., .. 231 231 231
Huelva ........................... , .. 262 264 264
Huesca .............................. 233 233 233
Jaén ......., .......................... 274 27' 279
León ... , ......., .............. ,... , ... 262 262 262
Lérida ............................... 219 219 219
Logroño ............................. 251 251 251
Lugo .............................. 257 257 257
Madrid ............................... 232 233 233
Malaga .............................. 242 242 242
Murcia ............................... 276 277 277
Navarra ............................ 246 246 246
Or,ense .............................. 257 257 257
Oviedo ............................... 239 240 245
Palencia ............................ 267 267 267
Palmas, Las ...................... 254 254 254
Pontevedra ........................ 261 281 261
Salamanca ........................ :m 277 277
Sta. Cruz de Tenerife ...... 243 243 243
Santande~ ......................... 231 232 232
Segovia ............................~~ 247 247 247
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73.01 Fundición en bruto {incluida Ja fundición es
pecularl, en 1ingates, tochos, galápagos o
masas:

A'-Fundición hematítes:

bandajes y carriles viejos que no
excedan de 50 cm. en cualquier di
mensión.

dl los demás.

73.01.01

73.01.02

73.01.03

73.01.04

73.01.11

73.01.12

73.01.21
73.01.31
73.01.91

73.02

73.02J)l

73.02.09

73.02.11
73.02.21

73.02.31

73.02.32

73.02.33

73.02.41

73.02.42

73.02.43

73.02.51
73.02.61
73.02.71

73.02.81
73.02.83
73.02.85
73.02.91

73.03

73.03.01

73.03.02
73.03.03

73.03.04

1 - que contenga en peso el 1,60 por 101)
o más de manganeso.

2..- que contenga en peso más de 1,20 por
100 -y menos de 1,60 por 100 de man
ganeso.

3 - que contenga en peso el 1.20 por 100
de manganeso o menes.

a) obtenida enteramente con carbón
. vegetal (anubio al carbón vegetalJ.

b) las demás.

R-Fundición fosforosa:

1 - que contenga en peso el 1,60 por 100
o más de manganeso.

2 - que contenga en peso más de 1,20 por
100 de manganeso y menos de ] ,60
por 100.

3 - que contenga en peso el 1,20 por 100
de mang~neso o menos.

e.-Fundición especular.
D.-Fundición vanadio-titanio.
R.-Las demás.

Ferroaleaciones:

A.-Ferrornanganeso:

1 - carburado (con más del 2 por 100 de
carbono en peso).

2 - las demás.

B.-Ferrosilicio:
C.-Ferrosilicomanganeso.
D.-FerrocromQ:•.

1 - que contenga en peso hasta el 0,06 por
100, inclusive, de carbono.

2 - que contenga en peso más de 0.06 por
100, hasta 0,1 por lOO,-inc1usive, de car
bono.

3 - que contenga en peso más del 0,1 por
100 de carbono.

E.-Ferrosilicromo:

1 - que contenga en peso hasta el 0.06 por
100, inclusive, de carbono.

2 - que contenga en peso más del 0,00 por
100, hasta 0,1 por 100, inclusive, de
carbono.

3 - que contenga en peso más del 0,1 por
100 de carbone.

F.-~~Ferrowolframio y fel'rosílicowolframio.
G.~FerronÍqueL

H.~FerroaIumjnio, ferrosiliccalumlnio, feno
silicomanganesoalumínio y ferrosilicoalu··
minicocálcico. .

L-Fenotítanio y ferroSilicotitanio.
J.-Ferromolibdeno.
K.-:Ferrovanadio.
L.-Las demás.

Desperdicios y desechos (chatarra) de fundi
ción de hierro o de acero:

A-Clasificados:

1 ~ de fundición.
2 ~ de hierro y/o de acero:

al en paquetes prensados.
b) desperdicios obtenidos durante el

trabajo del hierro o del acero.
e} despuntes de palanquilla o análo

gos; barras, planchas, perfiles, ejes,

73.03.11

"1304

n.D4_01
13_0491

n.05

n.OS,Ol
73.05.09

73_05.11
73.05.19

73.06

73,06.01
73.06.02
73.06.03
7:1.06.04

73.06.91
73.08.92
73.06.93
73:]6.91

73.07

73.07.01
7:307 ,02

7307.03
73.07.04

73.07,05
73.07_06

73.0707
7:307.08

n,07,09

73.07,11
73.07.12

R--Sin clasificar.

Granallas de fundición, de hierro o de acero,
incluso trituradas o calibradas:

A-De alambre.
R-Las demás.

Poivo de hroTo o aC(!I'O; hierro y acero espon~

joSOS {espoiljasl:

A. -Polvo de hierro o de acero.

Gránulos y nódulos.
Los demás.

B.-Hierro y acero esponjosos (esponjas):

Gránulos y nódulos.
Los demás.

Hierro y acero en bloques pudelados, empaque
tados, lingotes o masas:

A-De más de 1,000 Kg.

De acero especial sin aleación: lingotes,
De acero especial sin aleación ~ los demás.
De hierro o acero no especiales: lingotes.
De hierro o acero no especiales: los· de-

más.

B.-Los demás.

De acero especial sin aleación: lingotes.
De acero especial sin aleación: los demás.
De hierro o acero no especiales; lingotes.
De hierro o acero no especiales: los de·

mas.

Hierro y acero en desbastes cuadrados oree·
tangulares (<<blooms.. ) _y palanquillas; desbas·
tes planos (",slabs,,) y llantón; piezas de hie·
rro y. de acero simplemente desbastadas por
forja' o por batido (desbastes de forja):

A, -De acero especial sin aleación:

desbastes cuadrados o rectangulares:

aJ palanquilla~

1 - de más de 8 m. de longitud.
11" las demás.

b) ~blooms":

1 - de más de .500 Kg.
JI - las demás.

2· l~antón:

al hasta 500 mm, de ancho, inclusive.
b) los demás.

3 - desbastes planos f~slabs~h

al de más de 1.000 Kg.
bl los demás.

4 - desbastes de fo-rja.

B.-De hierro o de acero no especial:

1 - desbastes cuadrados o rect.angulares:

a) palanquilla:

1 - de más de 8 m. de longitud.
II ~ los demás.
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73.07 .13
73.07.14

73.07.15
73.07.16

73.07.17
7;i.07.18

73.07.19

73.08

73.08.01
73.08.11
73,08.21

73.09

73.09,01
73.09.11

73.mL21

73.10.01
73.10.02

73.10.03

73.10.04
73.10.05

731OJ1
73W.12

73.10.13

T3.10.14
73.10.15

73.1(U6
13.10.19

73.11.01

73.11.02

73.11.03

b) "blcoms_;

1 - de rob.s de 500 Kg.
11 - los demás.

2 - ]tantón:

a} hasta 500 mm. de ancho, inclusive.
bJ los demás.

3 ~ desbastes planos ('!:i1Hbs"J:

a) de más de 1.000 Kg.
bJ los demás.

4 - deó;bastes de forja.

Desbastes en rollo para chapa ("co¡ls"J, de hie
rro o 'loero;

A.-De espesor superior a 4,75 mm.
B.-De espesor de 4,75 hasta 2 mm.
C.-De espesor inferjor a 2 mm.

Planos universales de hierro o de acero:

A.-De anchura superjor n 150 hasta 250 mm.
B.--De anchura superior a 230 mm. hasla

600 mm.
C.-De anchura superior n 600 mm. hasta

1.200 mm.

Barras de hierro o de acero obtenidas en ca
liente por lam'nación, extn,Jsión o forja (in
cluido el alambrón); barras de hierro o de
acero obtenidas o acabadas en frío; barras
huecas de acero para perforación de minas:

A.-De acero especial sin aleación:

1 - alambren.
2 - barras huecas para la perforación oe

minas.
3 - barras calibradas.
4 - barras de sección cjrcular:

al lisas.
bl las demas.

5 - recubiortas.
6 - las demás barras.

B. -De hierro o acerv no especiaL

1 - alambren.
2 - barras huecas para la perforación de

minas.
3 - barras calibradas.
~ - ~)alTas de sección circular:

al lisas.
bl las domás.

5 - recubierta.
6 - las demas barras.

Perfiles de hierro o de acero obtenidos en ca
liente por laminación, extrusión, fOl' Qdo o bien
obtenidos o acabados en frío; tablestncas da
hierro o de a.cero, incluso perforadas o hechas
de 81ementos ensamblados:

A. -PerHle:, de hierro o acero.

1 - simplemente obtenidos en caliente.

a) perfiles normales (en f o r ro a de
U.T.!. o LJ

1 - igualo mayor de 80 mm. de nl
tura o lado mayor.

II - los demás.

b) perfi.1es de ala ancha:

1- igualo mayor de 80 mm. de al
tura.

T1.1104

n.1L05

73.11.07
73,1108

n.]109

7311. tú
73.11.;1

73.1112
7:1.1! 13

n.u 14
73]1-15

73,11.16
7311.17

7.3.11.21

73.12

73,12.01
73.12.02
73.12.03

73.12.11
73.12.12
73.12.13

n.12.21
1.3:12.22
73.12.23
'73.12.24

73.12.31
73.1232
'73.12.3;~

73.12.34

73.12.91

73.12.99

73.13

JI - los demús.

c) perfiles laminados. etIropeos:

1 - igualo lliflyor de 30 mm. de a1*
tura.

11 - ¡os donüs.

dI llanta y ángulo con nervio en ca
Hdad naval y con certificado de
dasificación.

igualo TIm.yor de BO mm. de altura.
los demás.

f'J paragón.
f) los demás.

igualo mayor de BO mm. de altura.
los demás.

2 - .-:;impbmente obtenidos o acabados en
fri<J.

a) obtenidos por conformación de cha
IJa o fleje.

igualo mayor de 80 mm. de altura.
los demás.

bl los _demás.

igualo mayor de 80 mm. de altura.
los demás.

3 - recubiertos o con otros trabajos (puli
m3ntados, perforados, torcidos, etc.).

igualo mayor de SO mm. de altura.
Jos demas.

B. - Tablestacas.

Fleíes de hierro o de acero laminados en ca
liente o ~H frío.

A.-Ma,gnéticos, que presenten una pérdida
en vatios/Kg.

1 - inferior o iguul a 0,75.
2 - de más de 0,75 hasta 1,70 inclusive.
;3 - de más de 1,70.

B. -Sirnpl?mente .laminados en caliente, in
clus;] decapados, con un grueso;

1 - sc¡perior a 4,75 mm.
2 - de 4,75 mm. hasta 3 mm,
:{ - inferior a 3 mm.

C-·Simplemente laminados en frío, con un
grueso:

1 - supprior a 3 mm.
2 - de 3 mm. ha3ta 2 mm.
S - de ruenos de 2 mm. hasta 0,5 mm.
4 - inferior a 0,5 mm,

D. ---Recubiertos o con otros trabajos de su
perficie:

1 - estañados.
2 - cin(:'ados.
3 - cobreados.
4 - los dernas.

- E. --Los demás.

flejes de un espesor de 0,1 mm., perfora
dos y niquelados.

otros flejes.

Chapas de hierro o de acero, laminadas en ca~

liente o en fria',

A.-Chapa magnética, que presente una pér
dida C.l vatios por kilogramo.
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7.3.15.25.1 al Alambrón.
73.15.25.2 bl barras laminadas en caliente o for-

jadas.
73.15.25.3 el barras huecas para per..forac1ón de

minas.
73.15.25.4 dl las demás barras.

73.13.01
73.13.02
73.13.03

73.13.11
73.13.12
73.13.13

73.13.21

73.13.81
73.13.82
73.13.8-3

'/3.13.84
73.13.85

73,13.86
73.13.87
73.13.a8

73.13.89.J

73.13.89.~

73.13.90.1
73.13.90.:

73.13.91
73,13.92

73.13.93
73.13.94

73.13.95
73.13.96

73.13.97
73.13.98
73.13.99

73.14

73.14.01
73.14.02
73.14.03

73.14.07

1 - inferior o igual a C.75.
2 - de más de 0.75 h::.sta 1,70 inclusive,
3 - de más de 1,7"::

B.-Chapa d::J acero tenaz a bajas temp~.'i·a

turds con cel'tífícad') de cJasíficación.

de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm.
de menos c'e 3 mm. no revestidas.

C.-Desbastes en rollo (<<coils,,) df>flnidos en
la notE.. l-k, de espesor inferior a 1,5 mm.

D.-Las demás.

1 - laminadas en caJj~nte, incluso decapa
das, cor_ un grueso:

al superior a 4,75 mm.
bl de 4.75 mm. hasta 3 mm.
el inferior a :3 mm.

2 - simplemente laminadas o acabadas c'n
frio, con un grueso:

aJ superior a 3 mm.

de mas de 4,75 mm.
de 3 mm. ·t 4,75 mm.

bl de 3 ml~l. hasta 2 mm.
el de menos de 2 mm. hasta 0,5 mm
d) inferior a 0.5 mm.

3 - recubiertas ü con otros trabajos de ~u

perfí.cie:

al es';añados (hojalata):

- electro1tica:

con un grueso de 0,5 mm. o más.

con un grueso de menos de
0,5 mm.

JI - inmersión (coque):

con un grueso de 0.5 mm. o mÚs.
con un grueso de menos de

0,5 mm.

bJ ga:vanizadaf>, con un espesor:

I - igualo superior a 3 mm.
II - inferior a 3 mm.

el cromadas.
d) recubiertas por ma!erius pLisl:ic:x>

capítulo 39.
eJ las demás.

plateadas, ducadas o platinadas.
otras.

4 - las demás.

de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 1,75 mm.
de menos d~ 3 mm.

Alambres de hierro o de acero, desnudos o re
vestidos, con exclusi6n de los alambres aio,
lados utilizados c;;,mo eonr1uctores eléctricos·

A.-De acero especial sin aleación. cuya di
nrensión mayor de su sección transvel.'sal
sea:

1 - simplemente desnudos:

al igualo rmperior a 5 mm.
bl de meno~ de 5 mm. hasta 1 mm.
el inferior a 1 mm.

2 ~ los demás:

al igual o superior a 5 mm.

7;;.11.(':-;

73.14.11
7:1.14.12
73.11.13

n.l,t.l7
73.14-1.'3
73.1-1.10

73.1.5

7J 15.02.1
TUS.O?2
73,15.02.3
n. ].'j.02.4

73 IS.O::U
73.13.03.2

73J511.1
n,15.11.2

73.15.J J.3
73.15.11A

73.15,11.5
n.15.11,6

7115.21.1
73.1:5.21.2
Tl.15.n

7;115,23.1
73.15.23.2
73.15.24

73.15.26.1
73.15.26.2
73,15.26.3

b) dD meno;; de 5 mm. ha~l'J. 1 mm.
el inferior a 1 mm.

B. -De hierro o de acero He especial, cuya
djm?nsión mayor de su s0cc¡ón transver
sal se<>.:

1 - simplemente desnudos:

al igualo superior a 5 mm.
b) d~ menos do 5 mm. hasta 1 mm.
el inferior a 1 mm.

2 - los dernas:

al igual o superior a 5 mm.
bJ dt"l menos de [) mm. hasta 1 mm.
el inferior a 1 mm.

Aceros aleados y acero fino al carbono, en j¡,S

forma i"dicadas en las partidas 73.06 a 73.14
inclusive:

A.-t"lejes, chapas y perfiles de 9.cero tenaz
a bajas ':emperaturas, con certificado de
clasificación:

fle;es.

chupas:

de más de 4,75 mm.
de a mm. a 4,75 mm.
de menos de 3 mm., no revestidaS.
de lllBnos de 3 mm. revestidas, excep-

to hojalata.

perfiles:

de menos de 80 mm.
de 80 mm. y más.

B.-Flejes y chapas magnéticas que presen
ten una pérdida en vatios por kilogramo.

1 - superior a 1,70:
fleje magnéticos.
chapas magnéticas.

2 - de 1,70 a 0,75 exclusive:
flejes magneticos.
chapas magnéticas.

3 - igualo inferior a 0,75:
flejes magneticos.
chapas magnéticas.

e -Acero fino al carbono.

1 - lingotes, bloques y masas.

lingotes.
bloques y masas.

2 - palllnquíUas y desbastes de forja_
3 - "bJooms», «slabs.. , llantón y planos uni

versales.
«blooms". <>.slabs". llantón.
planos universales.

4 - desbastes en rollo para chapas (-coil!?"')
laminados en caliente, incluso deca
pados.

5 - barras:

6 - perIíles y tablestacas.

perfHes:

de menos de 80 mm.
de 80 mm. y más.

tablestacas.
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8 - chapas:

7a.lS.27.1
73.15.27.2

73.15.27.3
73.15.27-4
73.15.27.5

73.15.28.0
73.15.28.1
73.15,28.2
73.15.28,3

73.15.28,4
73.15,28.5
73.15.28,6
n,15.2b.7
73.15.28,8
73.15:28.9

73.1.5.29.1
73.15.29.2
73.15.29.3

73.15.31.1
7:3.15.31.2
73.15.32

73.15,33.1
73.15.33.2

7315,34.1
73.1,5 ..'34.2

73.1;'>,35.1
7315.35.2

73.15.35.3

n.15.35.4

73.15.36.1
73.15.::m.2
73.15.36.3

73.15.37.1
73.15.37.3

73.15.37.5
73,15.37.7

a) laminados en caJiente con un grueso:,

1 - igual p superior a 3 mm.
II - inferior a 3 mm.

bJ· laminados o acabados en frio con un
grueso:

1 - igual o superior a 2 mm.
II - de menos ele 2 mm. hasta 1 mm.

ur - inferior a 1 mm.

8 - chapas:

al laJ1.línadas en caliente con un grueso:

1 - igual o superior a :3 mm.
de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm.

II - inferior a 3 mm.
bandas transportadores.

bJ laminadas o acabadas cm frío con un
grueso:

1 ~ igualo superior a 2 mm.
de mus de 4,75 mm
de 3 mm. a 4,75 mm.
de 2 mm. a 3 mm.

11 - de menos de 2 mm, hasla 1 mm.
III - inferior a 1 mm.

bandas transportadoras.

9 . alambres cuya dimensión mayor de la
sección transversal sea,

a) igual o superior a 5 mm.
b) de menos de 5 mm. hasta 1 mm.
el inferior a 1 mm.

D.-Aceros aloados de construcción:

1 ~ lingotes. bloques y masas·.

lingotes.
bloques y ma~HS.

2 - palanquíl.la y deosba ..Aes de forja,
3 - «blooms», oslabs~, Ilantón y planos uni·

versales.
"bloom8~, ~slabs., llantén.
planos universales.

4 - desbastes en r;o!lo para chapas (ocoils.j
laminados en caliente, incluso deca
pados con un grueso:

a) igualo superior a 3 mm.
b} inferior a 3 mm.

5 - barras:

a) alambrón.
b) barras laminadas en caliente o for

jadas.
el barras huecas para perforación de

minas.
d} las demás barras.

6 - pet:files y tablestacas.

perfiles:

de menos de 80 mm.
de 80 mm. y más.

tablestacas.

7 - flejes:

al laminados en caliente con un grueso:

1 - igual o superior a 3 mm.
II - inferior a 3 mm.

b) laminados o acabados en frío con
un grueso:

1 M igual o superior a 2 mm.
Il - inferior a 2 mm.

73.15.38- 1
73,IS38.¿
73.15,:)8.3

73.15.38A
73.1.5.:38.5
n,1.5.:-¡S.6
73.15.38.7

7:-3.15.:-19.1
7J.15.392
¡:;'.1;>.;:\9.3

7~<.1541.1

73.15.41.2
73.1342

73.15.4:l.1
7:'.15.43.2

7:3 1541.1
73 15 {·1.2

72.15·151
73.15432

73.!,')4S :3

73 1545.4

7315.46.1
73.1546.2
7J.15.46.3

7315.47,1

7315472 _

i1 15.47.3

73,15.47.5

73.15.47.6

a) laminadas en caliente Con un grueso:

l - igual o superior a 3 mm.
de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm.

JI - inferior a 3 mm.

b) laminadas o acabados en frío con:
un grueso:

1 - igual o superior a 2 mm.
de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm.
de 2 mm. a 3 mm.

JI - inferior a 2 nnn.

9 alambres cuya dimensión mayor de la
sección transversal sea:

a) igual o superior a 5 mm,
b) de menos de 5 mm. hasta 1 mm.
e) inferior a 1 mm.

E.-.. AC0i'O aleado inoxidable y refractario..

1 - lingotes, bloques y masas:

lingotes.
bloques y masas.

2 - palanquilla y desbastes de forja.
3 ...blooms", ""slabs~. llantón y planos uni

versales.
«blooms.. , «slabs», llantón.
planos universales.

4 - desbastes en rollo para chapas (<<coils.. )
laminados en caliente, incluso deca~

pados, con un grueso;'

al igualo svperior a 3 mm.
b) inferior a 3 mm.

5 - barra'S,

al alambrón.
b) banas 1aminadas en caliente o for~

jadas
el las demás barras:

barras huecas para perforación de mi
nas.

otras barras_

6 - perfiles y tablestacas:
perfiles

de menos de eo mm.
de 80 mm. y más.

tablestacas.

7 f1""ies

aJ laminados en caliente:'

- los definidos en la nota comp1e·
mt':'ntaria ocho f.

al con un grueso igual o supe
rior a 3 mm.

b) con un grueso inferior a 3
milímetros.

II Jos demás:

al con un grueso igual o supe
rior a 3 mm.

bJ con un grueso inferior a 3
milímetros.

bJ laminados o acabados en fria:

1 - los definidos en la nota comple·
roen taria ocho f.

al con un grueso igual o supe·
rior a 2 mm.

b) con un grueso inferior a 2
milímetros,
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chapas:

al
73.15.49.5

73.15,49.6
73.15A9.7 bl
73.15.49.8 el

73.]5.651 al
7315.65.2 bl

73 15.63 ..3 el

73.15.65.4 di

73.15.47.7

73.15A7.8

7315.48 O
73.15.481
73.15.48.2

72.15.48.3
73.15.484
73.15.48.5

73.15.48.6
73.15.48.7
73.15.48.8
73.15.48.9

73.15.49.1
73.15.49.2
73.15.49.3
73.15.49.4

73.15.51.1
73.15.51.2
73,15.51.3

73.15.51.4
73.15.51.5

73.15.52.1
73.15-.52.2

73.15.52.3
73.15.52.4
73.15.52.5

73.15.53.1
73.15.53.2

al ecn un grue~,o igualo supe
rkl a 2 mm.

bl C0n un Pft;i>c;O inferior a 2
milJlT,,-'tros.

8 - chapas:

al laminadas en caUerite:

1 - las definidas en la nota comple
men1l'lriv oehú í.

al con un grueso igualo supe
rier a 3 mm.

de más de 4,75 mm.
de 3 Itlm.' a 4,75 mm.

bJ con un QTU(:'SO inferior a :3
milimi'tros.

II las. demás,

al con un grueso igualo supe
rior a 3 mm.

do más de 475 mm.
dc J mm. a 4,75 mm,

bJ con un grueso inferior a ::1
miUn;,dros.

bl laminadas o H-cal::a{las en frío:

l·· las deIinida,-; en la nota comp1e
mentarie. ccho .fe

al con un g¡~UEcso¡gual o supe
rior a 2 mm.
de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm.
de 2 mm. a 3 mm.

bl con un grueso inferior a 2
n:! límc tI 0S.

11 la:;· d~~mú~~;

a) con un grueso igual o su
pericr a 2 mm.
de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm.
de 2 mm. a 3 mm.

bl con un grueso inferior a 2
milímetros.

- alambres cuya tilmensión mayor de la
sección transversa1 sea:

igualo superior a 5 mm.
hilo de resistencia en Cr, Fe, Al,

aleados.
los demás.
de menos de 5 mm hasta 1 mm.
inferior a 1 Inm.

F,-Acero aleado rápido;

1- en las formas correspondientes a las
partidas 73.06 a 73.09.

lingotes.
bloques O masas.
«blooms"" palanquilla, «slabs", llaritón,

desbastes para forja.
desbastes en rollo para chapas (ccons~l .
planos univeróales.

2 - barras y perfiles.
barras:

alambfón.
barras huecas para perforación de

minas.
las demá,s.

perfiles: de menos de 80 mm.
perfiles: de JO mm. O más.

:3 - flejes y chapas.
flejes:

laminados en (río.
los demás.

73.15.53.3
73 1-55:~.4

73,1553.5

731354,1

73.15.54.2

73.15.611
7315.61.2
73.15.62

7315.6.:.1
73.15 (Q.2
73.1~,.64

73.1.5.66.1
73.15.65.2
73.15.66.3

73.15.67.1
73.15,6'1.2

73.1567.3
73.15.67.4

73.HH38.1
73.15.58.2
73.15.68.3

73.15.68.4
73.15.68.5
73.15.68.fl
73.15.68.7

73.15,69.1

73.15.69.2

73.15.69.3

73.15.69.4

73.16

de más de 4,75 m'm.
de 3 rem. a 4.,75 mm.
de menos de 3 mm.

4 - los demás.

hilo de resistencia en er, Fe, Al, alea
dos.

los demás

G.~Los demas aceros aleados:

1 - lingotes, bloques y masas.
lingctes.
bloques.y masas.

2 - palanquiUa y desbastes de forja.
3 - "blooms~. «slabs", llantén y planos uni~

versales.
«b1ooms», ..slabs», llantÓn.
planos universales.

4 - d~sbast.es en rollo para chapas (..coils"),
laminados en caliente, incluso deca
pados.

5 - barras;

alambrón.
barras laminadas en cllliente o for
ladas,
borras huccas para perforación de
minas.
las delU:is barras.

6 - perfUes y tablestacas.

perfiles:

de menos de BO mm.
de Bu mm. o más.

tablestacas.

7 - fleílls:

a) laminados en caliente, e o n un
grueso:
J - igual o superior a 3 mm.
2 - ínfelior a 3 mm.

bJ laminados o acabados en frío, Con
un grueso:
1 - igual o superior a 2 mm.
2 - infelior a 2 mm.

8 - chapas:

al laminadas en caliente, e o n un
grueso:

1 - igual o superior a 3 mm.
de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm,

2 - inferior a 3 mm.

bl laminadas o acabadas en frío, con
un grueso:

1 . igual o superior 'a 2 mm.
de más de 4,75 mm.
de 3 mm, a 4,75 mm,
de 2 mm. a 3 mm.

2 .. inferior a 2 mm.

{I - alambres cuya dimensión mayor de la
sección transversal sea:

al igual o superior a 5 mm.
hilo pe resistencia en Cr, Fe, Al,

aleados.
los demás.

bJ de menos de 5 mm. hasta 1 mm.

c) inferior a 1 mm.

Elementos para VíRS férreas, de fundición, hie·
no o. acero: carriles, contracarriles, agujas,
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73.16.01

73.16.08
73.16.09

73.16.11
73.16,21

73.16.:n
73.16.41
n.16.91

73.17
73.11.00
73.18

73. HtO!

7;;'..111.02

73.18.04

73.UI.05

73.18.06

'73.18.08

73.18.11
73.18.12-

73.18<13
73.18.14

73.18.21

73.18.22
73.18.23
73.18.24

73.18.25
73.]8.26

73.]9

73.19.00

puntas ·de corazón, cruces y cambios de vía,
varillas para mando de agujas, Cremalleras,
traviesas, bridas, cojinetes y cu'ñas, placas de
asiento, brIdas de unión, placas y tiran tes
de separación y otras piezas especialmente
concebidas para la: colocación, la unión o la
fijación -de carriles:

A.-Carriles:

1 ~ conductores de corriente con parte de
metal no férreo.

2 - los demás:

al de 45 Kg. o más por met,ro Uneal.
b) de menos de 45 Kg. por metro lineal.

B.-ContracarrHes.
C.-Gremalleras y perfiles espccíales calibra-

dos para vias férreas.
D.-Traviesas.
B.-Bridas y placas de asiento.
F.-Las demás.

Tubos de 'fundición.
Tubos de fundición.

Tubos (incluidos sus desbastes) de hi.erro o de
acero, con exclusión de los articulos de la
Partida 73.19:

A.-CircuJar cerrado sin soldadura:

1 ~ de diámetro exterior igual o inferior
a 504 mm.
tubos obtenidos directamente, sin sol

dadura (por moldeo, laminado, esti
rado, etcJ.

tubos de acero aJeados, sin soldadura,
y tubos de acero no aleados {barras
huecas), de un espesor de 6 mm. o
superior, de un diámetro exterior su
perior a 3D'mm. y de un contenido en
carbono superior a 0,30 por 100.

desbastes.
2 - de di&.metro exterior superior a 504 mm.

tubos obtenidos directamente, sin sol
dadura {por moldeo, laminado, estí
rada, etc.).

tubos de acoro aleados, sin soldadura
y tubos de acero no aleado {ba rras
huecas). de un espesor de 6 mm. ()
superior, de un diámetro ederior su
perior a 30 mm. y de un contenido el]
carbono superior a 0,30 por 100.

desbastes.

B.-Circular soldado por cualquier sistema:

1 - de diámetro exterior igual o inferinr
a 168 mm.
tubos.
desbastes.

2 - de diámetro exterior superior a 168 mm.
tubos.
desbastes.

C.-Los demás (poligonales, remachados, con
bordes a tope, cón aletas, curvados. etc.!.

tubos obtenidos directamente. sin solda
dura lpor moldeo, laminado, estirado,
etcétera) .

tubos soldados.
los demás tubos,
desbastes obtenidos directamente, sin sol

dadura· {por moldeo, laminado, estirado,
etcétera) .

desbastes soldados.
los demás deslwstes:

Conducciones forzadas de acero, incluso con
zunchos, del tipo ut.i11za,do en instalaciones
hidroeléctricas.

Idem id~

73.20

73.2:0.01
73.20.91

73.21

73.21.00
73.22

73.22.00
73.23

73.23.00
73.24

73.24.01
13.24.02

73.24.08
73.24.09

73,24.98
73.24.99

73.25

13,25.01
73.2502

7;;,25.08
73.25.09

?:3.2S.91
7325.99

73.26

73.26,00
73.27

73.2·/.01

73.27.11
n'n.21
73.27.31

la.l8

73.1.8.00
'i3.2D

73.29.01
73.29.91

Accesorios de tubería. de fundición. hierro o
ace-ro {empalmes, codos, juntas, manguitos,
bridas, etc.}.

A.-De fundición.
B.-Los demás.

Estructuras, incluso incompletas, ensambladas
o no, y sus partes (hangares, puentes y ele
mentos de puentes, compuertas de esclusas, to
Hes; castilletes, pilares o postes, columnas,
armaduras, techados, marcos de puertas y
ventanas, cierres metálicos. balaustradas, re
jas, etcJ de fundición, hierro o acero; cha
pas, flejes, barras, perfiles, tubos, etc.. de
fundición. hierro o acero, preparado para ser
utilizados en la construcción.

ldem íd.
Depósitos, cisternas, cubas y otros recipientes

análogos para cualquier producto, de fundi
ción, hierro o acero. con capacidad superior
a 300 litros, sin dispositivos mecánicos o tér
micos, incluso con revestimiento interior o ca
lorífugo,

ldem íd.
Barriles, tambores, bidones, cajas y otros reci

pientes similares para el transporte o enva
sado. de chapa de hierro o de acero.

lclem íd.
Recipientes de hierro o acero, para gases corn

pl'imidos o licuados:

A.-De diámet.ro superior a 407 milimetros.

1 - de acero estirado sin soldadura.
botellas para gas líquido.
otros recipientes.

2 - los demás.
botellas para gas líquido.
otros recipientes.

B,---'----"Los demás.

botellas para gas liquido.
otros recipientes.

Cables, cordajes. tren2AAs, eslingas y simHare8
de ah,mbre de hierro o de acero, con exclu~

sión de los artículos aislados para usos eléc
tricos:

A. ~Fabricados con alambre de sección circu~

lar, con diámetro de alambre más fino.

1 ~ igml1 o sup'erior a un milímetro.
combinados con fibras textiles.
otros.

2 - inferior a un milímetro.
combInados con fibras textiles.
otros.

B.-Los demás.

comhinados con fibras textiles.
otros.

Espinos artificiales: torcidas, con púas y sin
eiJas, de alambre o de fleje de hierro o acero.

I{'lem íd.
Tel"~s metálicas y enrejados de alambre, de hie·

rro o acero:

A. -Soldados eléctricamente on sus puntos de
contacto.

B.o-Telas metalicas (trama y urdimbrel.
c.--Enreiados de hierro o de acero.
D.-·Recubiertos con materias no metálicas.

EUiy,jadcs de una sola pieza, de hierro o de
acero, fabricHdos mediante incisiones pracü
cad'3-s en una chapa o en una banda y se·
"tuifiamente desplf'gada (<<deployec»).

ld2H1 íd.
Cadenas, cadenitas y sus partes componentes

de fundición. hierro o acero:

A.~De rodillos y de predsión.
B.--Las demás.
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Sr. Administrador de la Aduana de ..•

ORDEN de 23 de diciembre de 1971 por la. que se
reorgániza la Dirección General de Bellas Artes.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Segundo.-La presente Circular anula la parte correspon·
diente de la Circular 6G6 y totalmente a las Circulares 670
y 6'71.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, el de los
Servicios de Aduanas de t!sa Provincia y del C')mercio en
general.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1971.-EI Director general,

Manu':! Gnrcia Comas.

3 ~ las demas: de forja de acero (incluidas
las f>stampadas).
las demás: otras.73.40.99

73.40.94

Ilustrisimos seftores:

Reorganizado el Ministerio de Educación y Ciencia por De
creto 147/197,1. de 28 de enero, se hace necesario adecuar los
servicios dependientes de Ja Dirección General de Bellas Artes,
de conformidad con lo establecido en su disposición final pri
mera, a lo preceptuado en el citado Decreto.

En su virtud. a propuesta de la Dirección General ~e Bellas
Artes y. previa aprobación de la Presidencia del GobJerno, en
cumpli miento de lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo l.o La Dirección General de Bellas Artes estará
constH1.'-ida por:

1. La Subdirección General_de Bellas Artes, con las compe
tencias atrib\IWas en el Decreto 3002/1968, de 21 de noviembre,
y de la que dependerán las siguientes Secciones:

1.1. Sección 1.e del Patrimonio Artístico.-Le corresponderá
el estudio. gestión y propuesta de los asuntos relativos a la de
claración, conservación, restauración y defensa de los monumen~
tos, dudades y conjuntos histórico-artísticos y los parajes pin
torescos.

1.2. Sección 2.(1 del Patrimonio Artístico.-Tendrá a su cargo
las funciones de estudio. 'gestión y propuesta relativas a la con·
servac:i6n, restauración y defensa de los bienes muebles integra
dos o que deban integrarso en el Patrimonio Histórico y Artís
tkoNacional, así como el inventarJoy catálogo de los mismos.

1.3. Sección de Museos.-Que ejercerá las funciones de es·
tudio, gestión y propuesta relativas • los Museos de Bellas
Artes, Arqueológicos y Artes y Costumbres Populares.

1.4. Seeción de Exposiciones y Excavaciones Arqueológicas......;
Desempeñará las funciones de estudio, gestión y propuesta re~

Jativas a las Exposiciones Nacionales de Bellas Artes, Arquitec
tura, Diseñ.o y Artes. Aplicadas, y a Jos concursos nacionales
y demás exposiciones promovidas por la Dirección Genera] de
Bellas Artes. Se ocupará igualmente de loa expedientes de ha..
llazgos y excavaciones arqueológicas.

1.5. Sección de Actividades Musicales. - Dep,f'inpeñará las
funciones de estudio, gestión y propuesta de todos los asuntos
relacionados con el desarrollo de las actividades musicales; la
preparación da las propuestas de contratación con los Directo
res, solistas y otros colaboradofflS de carácter extraordinario en
coordinación y sin perjuicio de la competencia do la Dirección
Gvr.eral de Personal.

2. S~CHE1ARÍA GENERAL.

Tendrá a su cargo el estw:.iio de las necesidades y la elabo~

ración del anteproyecto de presupuesto de la Direc\;ión General;
la supervisión, gestión y propuesta de todos los psuntos n:.fe~

rentes al rég.imen interno y gestión de créditos; la emisión de
informes de carácter técnico~administrativo. la propuesta de

Anclas, rezones y sus partes componentes, de
fundición, hietro o acero.

Idem íd.
Puntas, clavos, escarpias puntiagudas, grapas

onduladas o biseladas, alcayatas, ganchos y
chinchetas, de fundición, hierro o acero, in
cluso con cabeZa de otras materias, con 3X

clusión de los de cabeza de cobre.
Idem íd.
Pernos y tuercas <fileteados' o no), tirafondo".

tornillos. armellas y ganehos con P&SO dl;1
rosca, remaches. pasadores, clavijas, chaveu
tas y artículos análogos de perneria y de tor
nmaría. de fundición, hierro o acero; aran
delas {incluidas las arandelas abiertas y las
de presión} de hierro o acero.

ldem íd.
Agujas para COSer a mano, ganchillos, agujas

para labores especiales, pasacordoncillos, pa·
sacintas y artículos similares para efectuac
a mano trabajos de costura, bordado, malla
o tapicería, punzones para bordar, termina
dos o no, de· hierro o de acero:

A,-Agujas de 1 mm. o menos de diámetro,
íncluso en surtidos con agujas de mayo'f
diámetro.

B.-Las demás.

Alfileres (distintos de los de adorno), horqui~
Uas, rizadores y similares, de hierro o de
acero.

Idern íd.
Muelles y hojas· para muelles, de hierro o d0

acero.
Idem id.
Estufas, calonferos. cocinas (incluso las qUE'

se puedan utilizar accesoriamente para la
calefacción .centraD, hornillos, calderas con
hogar, calientaplatos y aparatos similares no
eléctricos de los tipos utilizados para usc<s
domésticos, asi como sus partes y piezas suel
tas, de fundición, hierro e acero:

A.-Sin esmaltar ni recubrir.
B.-Esmaltados o recubiertos (niquelados, co

breados, pintados, etc.).

Calderas (distintas de les generadores de vapor
de la partida 84.01) y radiadores para cale
facción central, de caldeo no eléctrico· y sus
partes, de fundición, hierro o acero; genera
dores y distribuidores de aire caliente (in
cluidos Jos que puedan igualmente furtcíonll.r
como distribuidores de aire fresco o acondi·
cionado) de caldeo no eléctrico, que lleven
un ventilador o un soplador con motor. y
sus partes, de fundición, hierro o acero.

ldem íd.
Artículos de uso y economía domésticos y de

higiene yaua partes componentes, de fundi
ción. hierro o acerO',
Fregaderos. lavabos, bidets, bañeras y otros

accesorios y herrajes sanitarios y de plo·
meria (esmaltados o no).

de fundición.
d~ hierro o acero.

Los demás.
de fundición.
de hierro o acero.

Lana de hierro o de acero; esponjas, rodillas
guantes y artículos s!mílnres para fregar,· lus
trar y usos análogos, de hierro ade acero,

Idero id.
Otras manufacturas de fundición, hierro o

acero:

A.-MalIones para lizos
B-Alambres pam lizos.
C.·-Otras manufuclurr.,,:

1 - coladas. moldeada:; o vaciadas.
de, hierro.
de ace-ro.

2· de alambl"e.

73.37

73.36.01
73.36.11

73.37.00
73.36

73.34.00
73.35

73.32.00
73.33

73.33.91

73.34

78.31.00
73.32

73.3a.ol
73.36.02

73.33.01

73.30

'73.30.00
73.31

73.38.08
78.36,09
73.39

73.40.01
73.40.11

7340.91
73.40.92
73.40.93


